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Se publica todo» los días, excepto loa domingos. 

PRKCIO». J>E SCSCIUCIOM.—F.o e s u capital, lavado á -lo.nicilio, 2'3n péselas men-' 
, titules antleipadas; fuera Je ella 3'5u al mes; 3 al trimestre; IS ai semestre, y 
| 2S*óO por mi año.—Se admitan snscrlcione* en Madrid, eo la Atiministracior. fot ! 
, -n:riM, plaza deSaiilia^o, 2.—Kuera d«e»ta opitindirectamente por medio de car- | 

ti • l . Administración, con inclusión del importe del tiempo de aoono en sellos.— j 
< Un nú.i: fo suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V i a V l I O I A B S X T O R Z A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* qa« 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oflcialroení»: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de ,as mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por ca4a linea deiusercioa. 

Tarte oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE V.iNISTñOS. 

SS. MM. el RRT. D. Alfonso y la R U I N A 
«Doña María Cristina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad on su ítnpor-
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R . 
ift Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
tí. A. K. la Infanta Doña Mana Kula!ni. 

ísobiiMTiO c i v i l . 

X /ociadi i)S—Aynniami:nt)$. 

Aun «ruando este Gobierno de mi car
go abriga el convencimiento do que I09 
Ayuntamientos de esta provincia habrán 
cumplido y seguirán cumpliendo con 
exactitud todas las formalidades electo
rales que la ley p r a c r i t o en el actual 
período, á fin de evitarles la responsa
bilidad en que incurrirían por negligen
cia ó cualquiera omisión involuntaria, 
creo oportuno llamar la atención de los 
Sres. Alcaldes acerca de la obligación en 
q u e están de exponer al público en los 
primeros 15 dias del mes próximo las lis
tas ultimadas de electores nara Dipu
tados provinciales y Concejales, ••ou la 
designación de los colegios y secciones 
á que eorre3|M>ndan los electores, según 
proviene el art. 30 de la lev electora! de 
20 Agosto do 1870. 

Diosguarde á Y. muchos años. Madrid 
22 de Marzo de 1882.=.I. El Conde de 
Xi<iuena.=Sr. Alcalde de 

i MHVIBtK! 

S w:t deVde Xarso & 18*2. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
da tajo 1» presidencia del Sr.. Revuelta 
3 Con asistencia de los Sres. Cassá. Me
lladlo, Seranies y Narbon, se lee y es 
aprobada el ac t ade la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario. s<? acuerda: 
Qoedat enterada la" Comisión, hacer 

constar eu acta y unir á sus anteee<leutes 
una comoñicaeion del .Sr. Gobernador 
civil, trasladando una Real orden por la 
Que »P í t / ^ . - . J - i- * 

^mozo Miguel Alonso Casero y Ri
co» ^ U e t * u r animismo enterada, hacer 
o t p

 I a r <m acta y unir á sus antecedentes 
3 5 c¿raunicacioii del Sr. Gobernador 
' , n - ^asladaudo otra Iteal orden por la 
r se decide á favor do la provincia de 

Toledo la competencia suscitada entre 
los Ayuntamientos de Aranjucz y Añover 
de Tajo sobre alistamiento del mozo Ru
perto Villaseca y Cubilar. 

Quedar también enterada y unir á 
sus antecedentes otra comunicación del 
Sr. Gobernador civil, trasladando una 
del Sr Alcalde de Chinchón en que 
participa el fallecimiento del mozo Juan 
de Dios Mingalvaro y Segovia, núra. 27 
del reemplazo de este año. 

Quedar también enterada de otra co
municación del Sr Gobernador civil, 
trasladando una del Sr. Director general 
de Administración local recomendando 
el cumplimiento exacto de bis disposicio
nes legales referentes á los mozos mine
ros de Almadén. 

Hacer constar eu acta y comunicar al 
Sr. Jefe de la Caja la orden oportuna 
para que el mozo Eduardo Ezquerra S. 
Calleja, de la provincia de Santander, 
ingresado en Caja para a •tivo, pase á si
tuación de recluta disponible, que es la 
que le corresponde, según certificación 
que presenta de la Comisión provincial de 
Santander. 

Hacer asimismo constar en acta y co
municar al Sr. Jefe de la Caja de recluta 
la orden oportuna para que el mozo José" 
García Miranda, de la provincia de Ovie-
do. ingresado en Caja como recluta dis
ponible, pase á situación de activo, que es 
la que [e corresponde 

Oficiar al Sr. Gobernador civil ha
ciéndolo presente lo que participa el se
ñor Alcalde ile Getafe respecto de la ne-
gat i \a del Sr Cura párroco de la Guar
dia, provincia de Toledo, á facilitar gratis 
varias partidas de bautismo para expe
dientes ile quintas, con el fin de que se 
sirva adoptar las medidas que considere 
convenientes. 

Contestar negativamente á un oficio 
del Sr. Alcalde de la Olmeda la Cebo
lla eu que consulta si han de presentarse 
los mozos de los tres últimos reemplazos 
en qui» neá subsisten las excepciones, asi 
como los reclutas disponibles y soldad »s 
HQ la reserva de dichos tres años. 

Dirigir atonta comunicación al señor 
Teniente Alcalde del distrito del Centro 
para que se sirva mandar inscribir para 
el reemplazo del año próximo á D. Anto
nio de Yillai y Villate. 

Devolver, previo recibo, á Aniceto 
Sanz García su licencia absoluta, que obra 
cu el expediente de sustitución de Ma
nual Pereda, quinto por el cupo d>- Tala-
manca en el reemplazo de 1870. 

Insistir en el acuerdo adoptado por 
esta Comisión en 26 de Knero último, 
por el cual so autorizó la sustitución de 
Cándido García Contreraspor Juan Bau
tista Muñoz y García, por haberse pre
sentado dentro del plazo legal, hallarse 
autorizado por la Comisión provincial y 
encontrarse el expediente revestido de 
todas las formalidades que exige la ley. 

Señalar para el ingreso en Caja de los 
mozos de Carabaña en el reemplazo de 
este año, que se omitid involuntariamen

te al hacer el señalamiento de los demás 
pueblos de la provincia, el miércoles 13 
del corriente mes. 

Publicar en el BOLETIN OFICIA I. una 
circular dictando reglas para el ingreso 
en Caja de los mozos del presente año 
en forma análoga á lo hecho en años an
teriores. 

Declarar caducados todos aquellos ex
pedientes de sustitución en que no haya 
recaído acuerdo definitivo por falta de 
presentación de todos los documentos 
necesarios, en atención al mucho tiempo 
transcurrido y á la circunstancia de dar 
principio el 12 de este mes las operacio
nes del ingreso en Caja de los mozos del 
reemplazo de este año. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador que debe 
desestimarse el recurso de alzada promo
vido por I). León Acero v D. Ramón Ce
peda contra un acuerdo del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta capital, fecha 2 de 
Enero último, sobre la construcción de un 
mercado público de frutas y legumbres 
en un terreno de la propiedad de dichos 
señores , calle de San B u e n a v e n t u r a , nú
mero 1. sin perjuicio de que los ¡uteresa-
dos [Hiedan acudir á los tribunales ordi
narios en demanda de su derecho, si así 
lo estiman conducente. 

Que procede devolver al Sr. Gober
nador el expediente promovido JHMJ los 
Sres. Colomera y Duthu contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de esta Corte, 
relativo al pago de 89.586 pesetas á los 
he-cleros de D. Francisco Rodríguez Ve-
lasco ñor importe de unos terrenos ex
propiados liara vía pública, por no ser tal 
recurso de alzada, ni caber tramitarlo y 
y resolverlo como los de esta clase. 

Que procede autorizar al Ayuntamien
t o le Getafe para llevar á cabo la enaje-
nacfon de la casa sita eu la calle de Ma
drid, hoy destinada a escuela, é igual
mente para la rcaliza«*ion del empréstito 
que considera necesario para la adquisi
ción de otra casa, sita en la calle de la 
Magdalena, cjn destino á escuela públi
ca, previo el conocimiento y aprobación 
definitiva del Exorno. Sr. Gobernador; si 
bien respecto ú la enajenación de la casa 
calle de Madrid deberá exigirse al Ayun
tamiento .le i i' late ';i ¿ l ew a e;i!,o ¡,.YWa 
tasación y por medio de subasta pública 
en deluda iorma. reservando el producto 
de la venta para el objeto de las construc
ciones q u e se proyectan. 

Remitir al Avuntamiento de Manzana
res el Real la solicitud de D. Casiano Gui
jarro ordeuandole conozca le la instancia 
que dicho señor dirigió á aquella corpora
ción contra el acuerdo de la misma inclu
yendo á 16 individuos en las listas electo
rales, y adopte el acuerdo que estime 
oportuno; con la preveucion de que es ur
gente la adopción del mismo eu vista de 
los plazos marcados por la ley en asuntos 
electorales. 

Que no hay incouvenieute eu autori

zar al Ayuntamiento de Carabanchel Bajo 
para que verifique la transferencia de 750 
pesetas del cap. 8.° del presupuesto do. 
gasto3 del corriente ejercicio para cu
brir los extraordinarios que se originen 
con motivo de las reformas hechas por la 
Hacienda, á condición de que se justifique 
la inversión de las cantidades. 

Campo-Real.—Cuentas muuicipalea 
de 1873 á 74: que ofrecen los siguientes 
reparos: 

1.° Se daráu explicaciones acerca de 
las causas que hayan dado motivo á que. 
la cuenta empiece en 24 de Agosto y no 
en 1.° de Julio de 1873. 

2.° Igualmente se justificará la omi
sión eu los ingresos de los productos de 
la Cañada, censos á favor de la escuela, 
canon por olivas de villa y alquiler del 
despacho de carnes. 

3.° Se reintegrarán 19 pesetas 21 cén
timos datadas de más por haberes de los 
Alguaciles y limpieza de la Casa-Ayun
tamiento. 

4.° Se reintegrarán 11*16 pagadas 
más de lo presupuestado al encargado de 
regir el reloj. 

5.° Se reintegrarán 750 pesetas paga
das ol Médico titular, por falta de just i 
ficación . 

6.° Se suspende el abono de 7*50 pe
se ta - pagadas al peatón de la correspon
dencia hasta que se presente el acuerdo 
del Ayuntamiento creando dicho servicio. 

7." Se manifestará la causa de haber
se abonado al Farmacéutico 250 pesetas, 
no habiendo consignadas más quo 40. 

8.° Se reintegrarán 6'87 pesetas data
das de más por material de ¡secretaría, y 
se presentará la cuenta justificativa de 
toda la cantidad. 

9.° Se presentará la cuenta de la in
versión de 75 pesetas por gastos de 
quintas. 

10. Se manifestarán los acuerdos del 
Ayuntamiento disponiendo las comisiones 
del Secretario de aquel Ayuntamiento en 
esta capital. 

11. So reintegrarán 23 pesetas data
das de más por haberes de los serenos. 

12. Se presentará la cuenta justifica
tiva del material de ambas escuelas. 

13. Se reintegrarán 75 pesetas paga
das de mas por gastos del empedrado de 
la calle de Vilehes. 

14. Se presentará copia del acuerdo 
del AyuntamicMito respecto del donativo 
de 250 pesetas para las obras de la Cuesta 
de Zuiema. 

15. Se darán explicaciones acerca de 
lo orden 6 expediente en virtud del cual 
se verificó el deslinde de servidumbres 
pecuarias. 

16. Se presentará copia del acuerdo 
del Ayuntamiento autorizando el gasto de 
175 pesetas por compostura del reloj do 
la villa. 

17. Se justificará debidamente la in
versión de 9 4 2 pesetas por gastos de la 
colocación del mojón de Villa. 

18. Se manifestará el acuerdo en vir
tud del cual se entregaron á D. MigueL 
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Cuesta 596*51 pesetas por gratificación 
en la negociación y cobro de los intereses 
de las dos terceras partes del 80 por 100 
de Propios. 

19. Se reintegrarán 182 pesetas pa
gadas por dietas de Comisioiiados de 
apremio. 

20. Se reintegrará nn pliego de la cla-
Be 12." y 93 sellos del timbre móvil en 
equivalencia de 42 sellos de recibos y otros 
tantos de guerra que faltan en la cuenta. 

21 . Se reintegrarán 62 pesetas data
das de más por sueldos de los guardas de 
campo. 

22. Se abonarán en cuenta 249*50 pe
setas, importe de dos recibos de D. Joa
quín Belío. 

lielmes. — Cuentas municipales de 

1876 á 77: que ofrecen los siguientes re
paros: 

1.° Se presentará certificación de la 
cantidad á que ascienda la existencia de 
la cuenta del ejercicio anterior. 

2.° Se reintegrarán 13*47 pesetas da
tadas de más por premio del 15 al millar 
del Depositario. 

3.° Se reintegraran 100 pesetas pa-* 
gadas por dietas á un Comisionado de 
apremio. 

4.° Se reintegrará un pliego de papel 
de la clase 12.* en equivalencia de uno 
de la clase 1 1 . a en que debió extenderse 
la cuenta. 

Ocupándose la Comisión de incidencias 
de los reemplazos anteriores., se obtiene 
el resultado siguiente: 

Reemplazo de\m. 

Inclusa. 
78 Manuel Antonio Perlas Inútil. Pasa de activo á reserva. 

141 José María Arpin y Pérez Inútil. Ingresa en caja p;ira la reserva. 
199 José María Nuñez nenian Pasa de recluta disponible á activo. 

Latina. 
132 Carlos Valdéa Alvarez Ingresa en caja para activo 

181 Ambrosio Cruz Expósito Pasa á recluta disponible. 

Hospital. 
339 Eduardo Canipo6 Pernia Prófugo. 

Universidad. 
51 Francisco Cacel y Pérez Soldado definitivo. 

Campo Real. 
1 Manuel TJceda de Toro Soldado definitivo. 

Torrejon de Ardoz. 
3 Gregorio Dorado y Galán Exceptuado por la Comisión. Pas¿ de activo á re

serva. 
12 Mariano Asunción Caballero y Mo

reno Pasa de recluta disponible á activo 

Villarejo de Salvanés. 
24 Julián Serna y Domingo Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Reemplazo de 1880. 

Palacio. 
Inútil. Continúa en la reserva. 

Reemplazo de 1879. 

Buenavista. 

280 Arturo de Satorrcs. 

160 Leopoldo Galvez y Holguin.. Oficíese al Sr. Presidente del Consejo de Reden
ciones y enganches militares manifestándole la 
resistencia de este mozo á cubrir su responsabi
lidad, é interesándole para que le obligue á pre
se ntarsc. 

Segundo reemplazo de 1875. 

Torrelaguna. 
6 Aniceto Vicente Barrio y Martin.. Inútil. 

Reemplazo de 1873. 

Hospicio. 
15 Emilio Méndez de Vigo y Ortega. Inútil. 

SUSTITUTOS. 

Reemplazo de 1871. 

Colmenar d Oreja. 

Oviedo.—Pravia. 
Eduardo Luciano Orche y Cueto. Presenta como sustituto al licenciado Antonio Ga

rabito y Martin, que reconocido resulta inútil. 

Gierapozuelos. 
i'rescnta como sustituto al licenciado Buenaventu

ra Mariano Bac y Fernandez. En atención al 
rouch<» tiempo transcurrido y á la proximi
dad del ingreso en caja de los mozos del reem
plazo de este año, la Comisión acuerda declarar 
caducado este expediente. 

4 Damián Arenas Martin. 

Ti rrejon de Ardoz. 

5 Lucio Simón Gabina, 

73 Luis Amato v Náiera. 

22 Plácido Fernandez San Andrés. 

Solicita cambiar de situación con José Hermó^e-
nes Escudero y Paul. En atención al mncho 

tiempo transcurrido y á la proximidad del ingre
so en caja de los mozos del reemplazo de este 
año, la Comisión acuerda declarar caducado este 
expediente. 

Centro. 
Solicita cambiar de situación con el soldado de la 

reserva Emilio Martínez Sánchez. En atención 
al mucho tiempo transcurrido y á la proxi
midad del ingreso en caja de loe mozos del reem 
plazo de este año, la Comisión acuerda declarar 
caduc.i lo este expediente. 

MOZOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1881. 

(,'oruña.—barazal. 
Juan Rio y Pcrr.u.iez ingresa en caja para activo. 

León.—Cabrillane^. 
Bernabé Alvarez y Melendez ingresa en caja como recluta disponible. 

Lugo.—Páramo. 
Domingo López Castaño Ingresa en caja como recluta disponible. 

Alicante.—Catr:;l. 
Francisco Ferrandez Rodríguez. . Reconocido y tallado, útil y con talla. Vuelve á 

disposición del ¿r. Gobernador civil como confi
nado. 

Castel Un.—Ca n elo. 
José Xifre y Ferreres Reconocido y tallado, útil y cen talla. Vuelve a 

disposición del Sr. Gobernador civil como confi
nado. 

Castell on.—A rañ uel. 
Manuel Collado y Gil Reconocido y tallado, útil y con talla. Vuelve a 

disposición del Sr. Gobernador civil como confi-
. nado 

Castellón.—Villanal. 
Vicente Broc y Vidal Reconocido y tallado, útil y con talla. Vuelve & 

disposición del Sr. Gobernad.r civil como confi
nado. 

Valencia.—. San lvlip« de Játiva. 

C ambia de situación con el soldado de la reserva 
Juan Recuero y Baquero, que reconocido y ta
llado y declariído útil y con talla, ingresa en 
caja, quedando en la obligación de presentar lüs 
documentos que le faltan. 

Navalcarnero. 
7 Fermín Perales Bermejo Cambia de situación con el recluta disponible José 

Suarcz Pérez, que ingresa en caja. 

Scrapio Sauquillo y Ureíia . . . . Reconocido y tallado como se halla ante esta Co-
minOQj y habiendo obtenido la talla de 1*530 mi
límetros, ingresa en caja para la reserva. 

Reemplazo de 1880. 

Málaga. 
G16 Antonio Santía y Gómez de Fi-

gueroa Útil condicionalmente. 

Reemplazo de 1 8 7 9 . 

Lugo.—Sanios. 
Antonio Paez Veiga Ingresa en caja como recluta disponible. 

Baleare*.—Pilma. 
Manuel Gabusi y Maroto. Ingresa en caja como reciura disponible. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que c 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .=É1 Secretario, Camilo Pozzi. 

certifico.^ 

Oviedo.—Tineo. 

Ccferino Carro y Molgazo. 

49 Manuel Martínez Alvarez. 

Cambia de situación con el recluta José Maestre 
y Maurct, que reconocido y tallado y declarado 
útil y con talla, ingresa en caja. 

(.'entio. 
So licita cambiar de situación con el recluta dispo

nible Andrés Fariñas Múreos, que reconocido y 
tallado resulta inútil y sin talla legal. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas estan
cadas, con fecha 10 del actual, me dice !«) 
siguiente: 

«En 7 del corriente dijo esta Dirección 
general al Administrador de Contribu
ciones y Rentas de la provincia de Sala
manca lo que sigue: 

«Visto el oficio dirigido á este Centro 
en 18 de Febrero anterior por el Juez de 

primera instancia de Ledesma, en esa 
provincia, imcieudo presente que por el 
articulo 51 de la ley de 31 de Diciembre 
último se señala el timbre de oficio para 
las papeletas que han de preceder á los 
actos de conciliación, y consultando si en 
las análogas para los juicios verbales 
civiles deberá emplearse el papel común, 
coufornic al art . T¿0 de la ley de Enjnieia-
mientocivil. ó el de oficio: Resultando que 
la autoridad judicial de Ledesma opiua 
que las p a i l e t a s que preceden al juicio 
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verbal, civil deben extenderse en papel co
mún. 6 en caso contrario en el señalado 
para las de los actos de conciliación, 
fundándose en la analogía que con estas 1 

timen, y en lo dispuesto por el artículo I 
7^0 de la ley de Enjuiciamiento, que eon- ! 
sidera vigente á pesar de lo establecido 
por la provisional del Timbre: Conside- ! 
rando que si para las papeletas del acto 
¿e conciliación, que ni siquiera es juicio 
por no recaer sentencia, es necesario el 
timbre de oficio, reintegrable con el sello ' 

móvil de 10 céntimos, no podrá prescin-
dirse en las de los juicios verbales, que 
preceden siempre á una sentencia, del 
impuesto del timbre del Estado; y Con
siderando que los juicios de que se trata 
se refieren, según el art. 715 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, á demandas que no 
exceden de 2ó() pesetas, v que hacién
dose constar la cuantía del asunto, la lej» 
del Timbre los ha comprendido forzosa
mente en el cap. 4.°, art. 36, tipo pro
porcional al hablar de los escritos de 

los interesados 6 sus representantes;'esta 
Dirección general ha acordado manifes
tar a V. S. para que por su conducto se 
haga saber al Juez de primera instancia 
de Ledesma, que las papeletas de que 
habla el art. 720 de la lev de Enjuicia
miento civil deben extenderse en el tim
bre de 75 eéntimos de peseta, clase 12.°, 
con arreglo á la escala proporcional del 
artículo 36 de la prefijada ley del Tim
bre. Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos indicados.» 

Lo que taslado á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes, reco
mendándole la publicación en el BOLKTIN 
O F I C I A L de esta provincia de la resolución 
preinserta, á fin de que puedan tener 
conocimiento de ella los funcionarios y 
particulares á quienes interesa su cum
plimiento.» 

Lo que se anuncia para los fines que 
se indican. 

Madrid 17 de Marzo de 1882.= El 
Delegado de Hacienda, Juan Oriol. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de Mareo de 1882, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 * del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puer
tas de las casas consistoriales á hn de darle la mayor publicidad posible. 1 

COMPRADOR. 

D. Manuel Berzos 
El mismo 
D. Miguel Ortiz 
I). Baldomcro Alonso. 
1) Higinio Martin . . 
El mismo 
El mismo 
D. Isidoro Hernanz 
D Julián Rodríguez... . 
D. Fuustino Oliv.ir.. . • 
D. Pablo Mesas 
D. Remigio Escarcha..... 
D. Santiago García 
El mismo 
D- Francisco Muñoz. . 
D. Anselmo Brea. . . . . 
El mismo 
El mismo 
D. Victorio Alcázar... . 
D. Anselmo Ajenjo 
D. Nica.sio Domingo 
I). Maxim»» Fernandez.. . 
D. Valentín Bravo . . . . . . 
D. Remigio Escarcha.. . . 
D. Natalio Plata 

... ........ 
• .. « . « . • 

......... 

....... 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
Barajas •• 
V ' 
ídem 
Ídem 
Alpedrete. 
Carabajosa 
Villaconejos . . . . 
Ídem 
Ribnteiada • 
Argani la 
ídem 
V ,lv.*rde 
Villarejo. • • 
Mcm . . 
Ídem 
Ídem 
Serranillos» 

j Villarejo 
1 Boidilla • 

Ribatejada 
ídem 
Alcalá 

CLASE DE LA PINGA. 

Rustica.. . • •-
ídem 
ídem • 
ídem.. 
Id-•tU. . 
Ídem 
Mcm 
ídem.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. 
ídem 
Idcsi 
Ídem . . 
Mcm 
ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem • • 
ídem • •• 
Ídem • 
Ídem 
ídem 
Ídem 

.. . . . . 

•. • . . 
. . . . . 

TERMINO. 

Barajas 
ídem. 
Valdepiélagos 
Barajas 
Pinte» 
Ídem 
ídem. . . • • • 
Alpedrete 
Rozas. 
Villaconejos 
ídem. 
Ribatejada 
Arganda.. . 
ídem 
Valvcrde 
Villarejo 
ídem 
ídem 
Mein 
Serranillos 
Villarejo 
Boadilla • 
Ribatejada 
ídem 
Alcalá 

PROCEDENU \. 

Clero 
ídem, 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

54*27 
IGS'89 

9*99 
»6'25 

119 
128*63 
80'13 
43*88 

265 

93*75 
3*10 

105*59 
!0f.\V) 
125 
58*95 
76*50 

178*10 
150*05 
33*50 
49*20 
40 
6*80 
9*25 

3-25*05 

Madrid 7 de Marzo de 18S2.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, N ¡colas García. 

RELACIÓN de los compradores de' bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 del mes de Marro de IKítt „„n o n r 

anticipación al vencimiento con arreglo a lo dispuesto en el a r t 1.» del Real decreto de 20 d e s l i o de 1877 debtml?. L ¿ í 1 ^ ' n ^ p C r , < k U c ° ? f i c i a l c o n 1 0 d i a s & 
de las casas consistoriales á fin de darle la raavor publicidad posible • d c b , o n < 1 ° l o s b r e s - Alcaldes hjar esta relación á las puertas 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA TÉRMINO, 

D. Bruno García 
D. Valeriano Colon 
D. Antonio Toribio 
El mismo 
1). Alfonso López 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Deogracias Ruiz . . . . 
1) Pedro López 
D. Aniceto Moreno.. 
Boñü Lorenza Martínez.. 

Celestino Pcrcz 
Doña Lorenza Martínez 
B. Isidoro Castaño 

Lozoya 
Torreiaguna... 
Cercediila. . . . 
ídem 
Valdeavero.... 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Villaconejos , . 
Alpedrete 
Ribatejada.. . 
Ídem 
ídem 
Mem 
Va Memoro... . 

Rustica 
ídem 
ídem , 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Mera. 
Mem 
ídem. . . 
Ídem. . . 
Mcm. 

Lozoya 
Torrela^una. 
Cercediila 
Ídem. 
Valdeavero . . . 
ídem 
ídem , 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Villaconejos... 
Alpedrete 
Ribatejada.. . . 
Ídem ; 
ídem ¡ 
Mem ¡ 
Valderaoro . . 

Madrid 8 de Marzo de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
Ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Péselas céntimos. 

11*38 
77*38 
50 

106*33 
37*63 

107*38 
50*13 
6*38 

25-02 
11 
18*75 
93*75 
87*75 
40 
7*50 

I2'.VI 

Ayuntamientos. 
A l d e n del Frvtno 

Para que la Jun ta pericial de esta villa 
pueda proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento para el año eco
nómico de 1882 á 1883, sin perjuicio de 

lodispuesío en las nuevas leyes reforman
do el sistema tributario por territorial, es 
indispensable que los propietarios en este 
término municipal que hayan experimen
tado variación eu su riqueza presenten 
las relaciones por duplicado que lo acre
diten en el preciso término de 20 dias. á 
contar desde esta fecha, no admitiéndose 

las que no vengan acompañadas de los 
documentos correspondientes que pre
viene laf ley vigente. 

Ruegoá losa re s . Alcaldes de Madrid, 
Villa del Prado y Chapinería den la mayor 
publicidad al presente anuncio. 

Aldea del Fresno y Marzo 17 de 
1882.=E1 Alcalde. Antonio Hernández. 

Providenciasjudiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaria eclesiástica de Madrid v su 
partido.—Por providencia del Excelentí
simo é l imo. Sr. Vicario eclesiástico Be 
cita, llama y emplaza á Ramón Arnau, 



4 Viernes 24 de Marzo de 1882. 

natural de Brusela, Diócesis de Lugo, 

Eadre de Cándido Gerardo José Arnau, 
abido eu su legítimo matrimonio con 

íldefonsa Vega, para que en el término 
de 15 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, comparezca en es
te Tribunal y hora de audiencia á prestar 
ó uegar á su hijo el consejo que necesita 
para el matrimonio que intenta contraer 
con María de la Encarnación Fernandez 
y Cobez; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 6 de Marzo de 1882.=Licen
ciado Juan Moreno. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido. - Por providenciadel Excelcntí-
mo é limo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, 
llama y emplaza á Juan de Hernando y 
Eugenio Ibañez, naturales el primero de 
Ciruelos de Cernerá y el segundo de Cue
vas, cuyo paradero 6 fallecimiento se 
ignora, abuelos paterno y materno de 
Fermin Hernando é Ibañez, natural del 
dicho Ciruelos de Cernerá, Diócesis de 
Burgos, hijo de Eugenio y de íldefonsa, 
y a difuntos, para que en el término de 15 
dias, contados desde el presente anuncio, 
comparezcan en este Tribunal y hora de 
audiencia á prestar ó negar á su nieto 
el cousejo que necesita para el matri
monio que intenta contraer con Domi
nica Pardo y Pablo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se dará al expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 9 de Marzo de 188*2.=Licen
ciado Juan Moreno. 

Fiscal, Antonio Diaz.=«sPor su mandato, 
Antonio Iglesias. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por providencia del Excelen
tísimo é limo. .Sr. Vicario eclesiástico se 
cita, llama y emplaza á Pascual Pastor, 
natural de Slovivos. padre de Gregoria 
Pastor y Galban, cuyo paradero ó falle
cimiento se ignora, para que en el térmi
no de 15 dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio, comparezca 
en este Tribunal y hora de audiencia á 
prestar ó negar á su referida hija el con
sejo que necesita para el matrimonio que 
intenta contraer con Celedonio Amor y 
Muñoz; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 7 de Marzo de 1 8 8 2 . l i c e n 
ciado Juan Moreno. 

JUZGADOS MILITARES. 

<%iontl*»ñei*o. 
No habiéndose presentado á las Au

toridades que se ordenaba en i) del an
terior, según previene el art . 230 uVl 
reglamento dé la reserva y reemplazo 
del Ejército de 2 de Diciembre de 1878, 
el soldado Vicente Ronco Cabana, hiio 
de Rosendo y de Rosenda, natural de 
Santa María de Moutonto, Ayuntamiento 
de Abadiu, Juzgado de primera instan
cia de Mondoñedo, provincia de Lugo, 
perteneciente al batallón Reserva de Mon
doñedo, núm. 50, al cual estoy procesan
do por no haberse presentadora la revista; 
de Octubre último; 

Usando de la jurisdicción que el Rey 
Nuestro Señor tiene concedidaen estos ca
sos por sus Reales Ordenanzas á los Oficia
les de su Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercer edicto y pregón 
á dicho Vicente Ronco Cabana, señalán
dole los Jefes de los batallones de reserva, 
Depósito ó puesto de la Guardia civil mas 
próximo á su residencia, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del ter
mino de 10 dias que se le contarán desde 
el dp la techa, cuyas Autoridades se tes 
suplica den cuenta de su presentación á 
B8iá Fiscalía militar ó nrimer Jete de la 
referida Reserva de Moudoñedo dé haberlo 
efectuado y punto de su actual residen-
«i;.. y de no comparecer en el citado plazo 
se le seguirá el perjuicio á que haya lugar. 

l'ublíquese este edicto en ol BOLETÍN 
O F W : I \ L de la provincia de Madrid y de
más periódicos de costumbre para que 
venga á noticia de todos. 

Mondoñedo 17 de Marzo de 1882 ,=E l 

•JUZGADOS DE PRIMEUA INSTANCIA 

A.ii^if ñ o l a . 
En virtud de providencia del señor 

Juez do primera instancia del distrito de 
la Audiencia de la capital se sacan á la 
venta en pública subasta varios muebles, 
tasados en 114 pesetas; haciéndose presen 
te que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, 
y que para tomar parte en la subasta se 
na de consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la misma; cuyo acto ten
drá lugar el dia 5 de Abril próximo, á la 
una de su tarde; estandolosautos de mani
fiesto en la Escribanía del actuario para 
los que deseen tomar parte eu la subasta. 

Madrid á 13 de Marzo de 1882 = 
V.° B . ° = Carrasco.=El actuario, José 
Escribano. 

En virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza á una joven llamada Fer
nanda, cuyas señas se explican al final, y 
dos chicos, cuyas señas y paradero se ig
noran, que en compañía de Manuela Gon
zález Alonso sustrajeron del bolsillo á 
una señora en la plaza del Progreso en la 
tarde del dia 5 de los corrientes un rosa
rio de los llamados de Lourdes y un pa
ñuelo, para que dentro del término de 10 
dias comparezcan en este Juzgado del dis
trito de la Audiencia y Escribanía del que 
refrenda á responder de los cargos que le* 
resultan en la causa que 80 les sigue por 
sustracción de dichos efectos; bajo aj>erci-
bimiento que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes. 

Madrid 13de Marzo de 1S82 .=V.° B . ° = 
Carrasco.=E1 actuario, Juan P. Pérez. 

Sñas de ¿a Fcmanla. 
Estatura baja, algo gruesa, morena, 

ojos negros, y viste falda de percal flo
reada, delantal encarnado, toquilla id. y 
pañuelo de seda blanco con hojas de par
ra á la cabeza. 

IBi i en i i* I s la 

D . Esteban de la Malla y Malla. Magis
trado efectivo que ha sido de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de Buona-
vista de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquín Cano Martin, 
que vivió calle tío las Minas, número 
13, cuarto principal, para que eu el pre
ciso término de 15 dias, á contar desde 
la publicación de la presente en la Gaceta, 
comparezca en la audiencia de dicho se
ñor, sita eu el piso bajo del Palacio de 
Justicia, de once á dos de la tarde, á 
practicar una diligencia acordada en 
causa ¡MMidiente contra el mismo por 
hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, que en el caso de 
llegar á su noticia el paradero del mismo 
lo pongan en conocimiento del Juzgado. 

Dado en Madrid a 13 Marzo de 
1882. = Esteban de la Mal la .=Por man
dado de su señoría. Matías, Aran la. 

t ' o n j r c » » . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. 1). Mariano Fon-
seca y López de Vinuesa. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta for te , refrendada por el Escribano 
que suscribe, se anuncia la venta en pú
blica subasta por término de 20 dias de 
la séptima pane de la casa-palacio sita 
en Aranjuez y su calle del Príncipe, en 
la cantidad de 10.714 pesetas: y una oc
tava ja r te de la casa-palacio de los Infan
tes, sita eu el Real Bwo de Bao Lorenzo 
del Escorial, eu la cantidad de 11.718 pe
setas á que ha ouedado reducida la tasa
ción, rebajado el 25 por 100 j-.or no haber 
habido postor en la primera subasta, y 
habiéndose señalado ¡«ra su remate, que 
será simultáneo en esta Corte y en los 
Juzgados de nrimera instancia de Colme-
uarViejo v C i n c h ó n , el dia 14 de Abril 
próximo, á" la UÜU de su tarde; siendo con

dición precisa de que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 en metá
lico de dichas tasaciones, cuyo remate 
tendrá lugar en la audiencia de este Juz
gado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia; hallándose los anteceden
tes de manifiesto en la Escribanía para 
las personas que quieran examinarlos. 

Madrid 13 de Marzo de 1882.= 
V.° B."=Mariano Fonseca.=El Escriba
no, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se convoca á 
junta geueral á los acreedores eu el con
curso necesario de D. Alejandro Fareño 
v Sauz para la graduación de créditos, 
la cual tendrá efecto el dia 14 de Abril 
próximo, á las dos de la tarde, en la sala-
audiencia de dicho Juzgado; lo oue m 
hace saber para que llegue á conocimien
to de todos ellos. 

Madrid 22 de Marzo de 1882,= 
V.* B."=Mariano Fonseoa.=El Escri
bano, Fidel Homero. 1G9 

3 f o s p l c l o . 

En virtud de providencia del señor 
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á las personas á quienes hayan 
sido hurtados una capa de paño café, 
embozos de felpa id. usada; otra capa de 
paño café, embozos felpa morados, usada, 
y un tapabocas usado, que están empeña
dos en los meses de Enero y Febrero últi
mo, y para que en termino de nueve dias 
se presenten á manifestar los motivos de 
la sustracción, justificar su preexistencia 
y dar cuantos antecedentes conduzcan al 
esclarecimiento de las averiguaciones (pie 
me hallo practicando. 

También e cita, llama y emplaza á 
María González \ .losé García, habitantes 
eu la calle del Mediodía Grande, numeró 
14. Cuarto principal, y á Miguel Parreño, 
que vive eu la plaza de la Independencia, 
número 2, cuarto tercero, para que dentro 
del mismo término se presente á declarar 
en causa criminal 'que instruyo para ave
riguar la proce'jeiieia do dichos efectos: 
apercibidos quede no verificarlo les parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 16 de * Marzo de 1882 .= 
V.° B . °=L lano .=E l actuario. Valeutin 
Ballester. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Luciano Miguel, que se dice habitar en la 
calle de los Irlandeses, núm. 3. principal, 
para quo dentro del término de seis dias 
se presente en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio, Es
cribanía del Licenciado Marrodan. á 
prestar declaración en causa crimina! 'líe
se instruye por Tontaina de estafa. 

Madrid 10 de Marzo de 1882.= 
V." B."=Llano. = Kl actuario, Marrodan. 

lile! 

!.). .losé II.> lruu. 'z lío la. Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de nrimera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria te eita, 
llama y emplaza á Eugenia del Álamo 
Dciiche, natural de Vallccas. hija de 
Mariano é Inés, cas la Con Faustino I ¿ar
ela, de 40 años de edad, conocida por la 
Maja, que vivió últimamente en la calle 
de Ministriles, núm. lfi. bajo, para queeu 
el término de 10 dias se presente en éste 
Juzgado para la práctica de las diligencias 
acordadas en la causa queso le sigue so
bre robo á Mariano Plaza; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles v militares y agente? de la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, poniéndola en 
la cárcel de su sexo á disposición de ••sr»» 
Juzgado 

Madrid 13 de Marzo de l882.=J*>sé 
Rodríguez Roda .= Por mandado de su 
señoría, Antonio Cidad. 

En virtud de providenciadel Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se cita y llama por el presente a 
Juan Fernandez García, á fin de que den
tro del término de cinco dias se presente 
en este Juzgado para recibirle declaración 
en la causa seguida con motivo de las le
siones que el mismo padece. 

Madrid 11 de Marzo de 1882.= 
V.° B.°=Enr ique Iñ igucz .=El actua
rio, José T . Sauehez de las Matas. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, refrendada 
por el infrascrito actuario, por el presen
te se cita y llama á Bernardo Zorrilla 
Juan Ramos, Vicente Blanco y Basilio 
Palacio, á fin de que dentro del término 
de cinco dias se ¡presenten en este Juz
gado para la práctica de una diligencia 
acordada en la causa seguida contra 
Antonio Pérez Fernandez por hurto de 
arroz. 

Madrid 11 de Marzo 1882.=V.° B.°= 
Enrique Iñ iguez .=El actuario, José T . 
Sánchez de las Matas. 

Universidad 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Vdiversidad de esta Corte,refrendada por 
mi el Escribano, se cita y llama porel pre
sente á las personas que sobre las doce do 
la mañana del 24 de Enero último pre
senciasen en la Glorieta del Hospital de la 
Princesa, al final de la calle de San Ber
nardo, el atropello de un hombre por un 
carruaje que pasaba por aquel sitio, pa
ra que dentro del término de cinco dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á prestar declaración eu 
la causa que pon motivo de tal atropello 
se instruve. 

Madrid 20 de Febrero de 1882.=E1 
Escribano. Felipe López. 

C o l m e n a r Vl t \ io . 
Porel presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino de esta villa v su partido se cita 
y llama por término de 15 dias á Euge
nio Villanueva. soldado de caballería 
que se encontraba de reserva en el pue
blo de Fuente el Saz, con «'1 iin de que 
dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado é manifieste su actual para
dero con objeto de recibirle declaración 
eu causa criminal que se instruye en es
te expresado Juzgado por robo en la igle
sia de Valdepiélagos. 

Colmenar Viejo lo" de Marzo de 
1882.=V." B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, Justo García Rubio.=E1 Escriba
no, Miguel Guardiola. 

Fábrica lo tubaeos de M a i r i i . 

El dia 20 de Abril del corriente año, 
de una y media á dos de la tarde, tendrá 
lugar en la Dirección general de Rentas 
Estancadas una segunda subasta pública, 
bajo iguales condiciones y tipos que sir
vieron de base á 1a primera, celebrada el 
28 ile Enero último, para contratar la vr-na 

J de tabacos de todas clases que en el pe-
l ríodo de cinco años, á partir desde l . d 

del citad») mes de Enero al 31 de Di
ciembre de 1886, hayan producido y pro
duzcan las Fábricas de tabacos del Reino, 
cuyo pliego de condiciones se halla inser
to la (fac:¿:/ de \í«<!ril, núm. 324, cor
respondiente al ilia 20 de Noviembre del 
mismo año. * 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento: en la inteligencia de que las 
proposiciones de tos lidiadores dotarán 
presentarse en pliegos cerrados y copia
dos con arreglo al modelo del de condi
ciones que estará de manifiesto hasta el 
dia de la subasta en la Dirección general 
de Reutas y en la Fábrica de tabacos de 
de esta Corte, donde se exhibirá á los que 
deseen tomar.parte en dicha subasta. 

Madrid 17 de Marzo de 1882 = E 1 A d 
ministrador Jefe. Enrique Viglietti. 

MAPHID, 1SS2.—!.»)pr¿au utl Hospicio. 


